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Este Ministerio tiene abiendic:tar; concar{u::ter transitorio,
las sigu1entes normas relativas a inspección técnica de 18$EScue-
las de Comercio.

Prlmera.-8e autoriza a la Dirección. oener~ de Enseñanza
Media y Profesional para designar', un grupo de seis Catedrá-
ticos en activo de Escuelas de. -()OD1ercioquedesempeñarán
la función ,de Inspección Técnica de estos -Centros.ES'toB Cate
dráticos no adauirirán la OOndie1Ó.D de miembros del SetViel0
de Inspección Tecnica. _

Segunda.~Las viSitas de inspección $ reaJtzarán~sjn perjll1-
c10 de la función docente delCa~dráticoen ,su Escue~a.;-,por
orden de 1& Dirección General de_Ense~MedtayP~feslonal
o delegada de la InspeeciónQenentl de: Enseñanza -ProfesionaL
Los Directores de las -Escuelas -afectadas ,adoptarán _.-J:a&. dim>OSl
cionesoportunas para la, sustitución- del Catedrático - durante
sus ausencias del Centro _por razone,s (te ins~cclÓn.

Tercera.-La Dirección General de Ensefianza Media y Profe
sional determinará las seis zonas· en que:. se 'consider1t dividido
el territorio nacional a efectos·de esta inspección y ·la .promulga
ción de cuantas otras resoluciones sean necesarias para el mejor
cumplim1ento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1. muchos añOK
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario d.el Departamento..

ORDEN de 2t de díciembre de 1970 por la que
se dispone la ejecución de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso número 13.208
interpuesto por don Luis Fernando Aparicio Mtir
tínez.

Ilmo. Sr;: En el·recurso·conteIlcioso-administrativo interpues
to por don· Luis Fernando Aparicio' Martínez contra Resolución
de 19 de julio de 1968 Y desestimación tácita a recurso <te
reposiciÓll,el Tribunal Supremo,,~.feeha··de 18 de noviembre
de 1970. ha dietado la siguiente.'se1'1tencittt;

«Fallamos: .Que desestimandO .ell'ecurso· contenciQ80-adminis
trativo -que. don Luis Fernando.· Aparic:i() Martinez, '. Perito-. de
Montes. interpuso contra 'la Resolueión 'delMiriisteri()d~Edu..
eación y Ciencia de 19 de julio c:te'1968.,pubUéi:l.<út en el «Bole-
tin Oficial del Estado» del 3 de agosto. Y(ienegac16nJ:)Or Sil~.eio
administrativo de" la 'reposición qU~.·en., relación. con. aquélla,
fué deducida. sobre presuntas nulidades., de la oposlcl6n a
cátedra del grupo VII, «ordenacióndela'~scuela-de, lng~nlerla
Técnica Forestal», anunciada en'laOrdende9 de: junto de
1967, debemos declarar y declaramOS: hallarse- ajustadas a dere
cho. sin. especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio' -ha 'tenido .·a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su cOIlocimiento Y denlásefectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 21 de diciembre de 197/J por. la que
se dispone el ettmplimiénto en. sus propios. términos
de la sentencia. del Tribunal Supremo de. 10 de no
viembre de 1970. ·recaidtJ· en d·· recurso C(}ntencio-s~
administrativo interpuesto por' el Maestro nacional
don José Lozano Almiso;

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenCíoS(Hldministrativo inter
puesto por don. José Lozano Alonso:. oontr" desestimación pre
sunta por silencio administrativo;,el'I'tibt1n~1Supremo, en fecha
10 de noviembre. de 1970. ha dictado la- Siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando eIl .•.. parte. el recurso contencioso
administrativo que don José Lozano AloIlSO, Maestro nacional
jubilado. interpuso contra .·la. denegación. por. silenció .adminis
trativo. una vez denunciada la mora, de lapetidóuQue forrnu16
ante la Dirección General deE,llBeñ.-anza Primaria en escrito
de 24 de noviembr-e de 1967, sobre' reconocimiento dé servicios,
debemos declarar y declaramos no hallarse: ajustada a derecho.
por lo que la anulamos, yen su lugardeclararnosasiIIl1smo
que el tiempo, oomprendidoentre e18. de, jun19 de 1937 Y el
29 de abril de 1963, en que estuvosePar~o del Cuerpooomo
consecue.ncia. de expediente de de.put.acIón; tiene que serIe
computado'8 efcto de. trtenios,. excepto ·el' que abarcó> la pena
conmutada de la reclusión queJe 1IIlpusoel Consejo :deGuerra
de Madrid celebrado el 23 de diciembre de 1939 --.doce imos-:--,
con abono de las cantidades dejadas' de percibir e.utalsentido
d,esde la. vigencia d:e l~ Ley 31/1965, de 4 de mayo; todo .'eHo
sm espeCIal pronunClwmento, en cuanto a costas.»

En SU virtud, ~:MJnisWrl<>ha tenldo • bien disponer que
se cumpla la citadasen~nc1aen sus propiO$~

f.,o digo 'A V. L'P8l'a,8U ,coIloCimiento y demásefectoL
Dios guarde a V.:I. muchos aftas.
Madrid, 2i de diciembre de 1ll'16,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiatlza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 197fJ por la QUe
se dtsponeelcumplimientoen-suspropioB términos
de la. sentencia 4e1: Tribunal Supremo de 3 de no
viembre de 1970"reeatd,aen .el recurso contencioso
admitU~tratif;io últernu.,,esto,porelMaestro naci01&4l
don Benigno ComleMel'clWr.

Ilmo. Sr.: •En <~l' reourso· .contene1QSo"a.dn1inistrattvo inter
puesto por dú1iBeni~Conde:Melcl1Q¡'CQUtra desestimación
taclta par silencio '.' administrativo ..sobre c6n1puto.de. trien1t>.'\
elTribu~ISunren:l'o.:~n:fecha3 4e. noviembre de 197~ ha
dIctado la siguieJ).tesentencta:

«Fallamos: .. Que debemos ..ésttinar .yestimam08 el recurso
contenci0so-administrativo pr()Illovido por don Benigno Conde
MefCnor co~tra la Uqulda.cióndetrleniosquele fué formulada
PO!' .la Administr~ón.4uedebe ser .rectificada por ser contraria
al ordenamíento)'l1ri9Ieo. y. en'su ,-lu.gar eondenamoaa Ja Adm1
nistraei~na .quereconozC3COIno. trieniosoomputables aIrecu
!'rente,.P9.r.~ 'la .1iquidaclóD,dé'sushaberes. el periOdo det1empo.
.que estuvo separado~'setvícíocomoco~uenc1á,deexpe..
diente de depuraCIón. a~SQlvtendo'.a:1& AdJnin1strae1bn en· lo
que exceda del indicado; ,sin hacer expresaimpOs1c1ón de costas.»

En .su virtu<Leste·,:Mi~tetio'ha-,te~ido ,a bien disponer que
se cumpla la citada,sentencia',enSUS:proplosténnlnoa.

Lo di-g(Ja V.L para su C9tlOCU111entoy efectoB.
Dios guarde a V, Lmucllos flf)OS.
MadrId; 21 dedlciémbre-de 1970.

VILLAR PALAllJ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Priniar1a.

ORDEN de9 de enero de t971 por la que qvedtl
sin .el~cto laadscripqión;deUi plaza de' Profesor
agregooode'Unwersidad dt«li¡?,utmica agricola (Quf-.
mica,a~lavEdafologíp,)>>al.• 1JepaTtamento de
«Qllímwainorgá,nica»·en.la .Facultad de Cienda8
de la Universidad de .Sevilla.

Ilmo. S,.: Dotada con fecha .2 de diciembre de 1970 1&
plaza de Profesor·'agrega<fO-'deUniversitiadde ,«Quún1oa agrtcola
(Química agricolay. E<ll\fología)>>en el Departan;lento de «Qul
mica inorgánica» de lá FacUltacl de Cienci,as de la Universidad.
de Sevilla,

Este. Mit,tiSterioj a ;propuesta del:~an.ato Y 'Rectorado res
pectivos. ha ~ dispuesl;oqt;e dicha plaza 'seentíenda. dotada. como
«Quimica agrioola(QlJ.irnlca agrícola y Edafología)>> siniplemente
en 13 ln;isma.Facultad y. Universigad..

Lo dIgo 's V~ ..1: 'p~as\1'conoc1IDiento1 efectos.
Diosg\1arde ay. Ll11l1chos años'
Madrid; 9 de enero de 1911.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Oi'rectór general de Enseñanza SUperior e Investig....
clón.

ORDEN de 12 de enero de. 1971 por la que se dotan
plazl4'i .de PTo/esot' agregiUIo de Universidad en la
Factt.Jtad de Medicina 'de ÚlUniveTsidad de L4 LtJ.
(lun(l;

Ilmo~ Sr.: A propuestad,el :~ctora.dode 1& Universidad de
La Laguna, y de acuerdooon .. los·precepto.a.. oonten1dos en 1&
Ley 83/196$, de 17 de jUlio, soJ;Jre gstrllctlirB. de las Facultadea
Universitarias y su 'Profesorado. en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decr~to1243/1967, de lde jUniQ. Ordenador de
la Fa.cultadde·lvIedicin&,

Este Ministerio ha dispuestó:

Primero,,..--.SedotaJl en. la' Faeultad de .Medicina .de la UDlw
versidad de;' La LagW1&. las plazas .deProfesor agregado de
Universidad qúea continl1ación~ relacionan:

«Farm~log¡a,(FannacoIogla.y Ter~utica generan ••
«Obs1etriciay ginecología,».
«Patología y Clínica. quirúrgiCat.
«Terapéutica fisica».


